
Lugar

: De 03.00 p.m. a 05.00 p.m.

: Centro Cultural Juvenil Alejandro MiroquesadaGarland

Av. MancoCápac s/n (Ex Prefectura del Callao).

Horario

Fechade Elecciones

: 21 y 22 de noviembre del 2016

Salade Regidores- Jr. PazSoldánN° 252, Callao.

: 24 de noviembre del 2016

Registrode Candidatos

Artículo Segundo. Aprobar el cronograma de actividades conforme al siguiente detalle:

- Sr. RAFAELALEXISURBINARIVERA

- Sr. CARLOSHUMBERTOMARTINEZHERNANDEZ

- Sra.AIDA AVELINASALCEDOBARRIENTOS

Miembrossuplentes:

- Sra. ROSAMARIABONELLITORERO

- Sr. ALEXANDERMIGUELCALLANCALLAN

Artículo Primero. Designar al Comité Electoral responsablede conducir el proceso de elección de los representantes de
la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Provincial, el cual queda conformado por los siguientes
Regidores:

Miembros titulares:

Decreta:

Estandoa lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, mediante el documento de visto, la GerenciaGeneral de Participación Vecinal, solicita la conformación del Comité
Electoral encargado de la elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local
Provincial, estableciéndose asimismo el cronograma respectivo, fijando lugar, hora y fecha en que se procederá a dicha
elección;

Que, a través del Decreto de Alcaldía N° 17-2016-MPC-ALC,se fijó la etapa de inscripción de los representantes de la
SociedadCivil ante el Consejo de Coordinación Local Provincial en el "Libro de Registro Local de Organizaciones de la
SociedadCivil";

Que, el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 000008-2011, faculta al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía
regule y precise dicha Ordenanza y emita las normas municipales necesariaspara su aplicación;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 000008-2011, se aprueba el Reglamento para representantes de las
organizacionesde la SociedadCivil ante el Consejode Coordinación Local Provincial;

Considerando:

Visto, el Memorando N° 677-2016/MPC-GGPVde la Gerencia General de Participación Vecinal, sobre designación de
Comité Electoral y Cronograma para la elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de
Coordinación Local Provincial, y,
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Artículo Tercero. Encargar a la Comisión constituida por OrdenanzaMunicipal N° 000008-2011, el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía.

Regístrese, comuníquese V cúmplase.
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